ASAMBLEA EXTRAORDINARIA . SÁBADO 23 DE ENERO DE 2010. 18.30 HS.
RELACIÓN DE SOCIOS CONVOCANTES

1.-Maria del Carmen García Tomás, 2.-Nora Solís, 3.-Marta Bargiella, 4.-Alberto Tezza, 5.-Walter Coscia, 6.-Matilde Bondoni, 7.-Daniel  Iñiguez, 8.-Nicolás Cosa, 9.-César Tamborini, 10.-Patricia Cabral, 11.-María del Carmen Garayalde, 12.-Daniel Castiñeira, 13.-Daniel Tezza, 14.-Maria Carmen  Tomé Diez, 15.-Nicolás Coscia, 16.-Manuel Tezza García, 17.-Diana Tezza García, 18.-Cesar Tezza García, 19.-Milena Pasetti, 20.-Sebastián , 21.-Santiago Morán Martínez, 22.-Benjamín Uribe, 23.-María Valencia, 24.-Marcelo Tezza, 25.-Patricia Lusardi, 26.-Laura Tezza Lusardi, 27.-Hilda Herrera, 28.-Julio Reynaga, 29.-Laura Bruno, 30.-Eudalia Sofía, Courteau, 31.-Lucio Mansilla, 32.-Agustín Castiñeira, 33.-Adolfo Gandulfo, 34.-Ana María Álvarez, 35.-Ana María Carballo Martíno, 36.-Luis Alberto Revuelta, 37.-Ana María Sánchez Braña, 39.-Maria Isabel Moutans Cousillas, 40.-Jorge Santiago Juárez, 41.-Isabel Álvarez Ordas, 42.-Narciso Carrero de Castro, 43.-Julia Tezza Lusardi, 44.-Fabricio Daniel Coscia, 45.-Jonathan García Barrantes, 46.-Rivero Dario Cristian, 47.- Capelli David, 48.-Miriam Tenorio, 49.-José Maria  Escudero, 50.-Graciela Campos, 51.- Silvia Tocco, 52.- Santiago Janeiro, 53.- virginia Gonzalez Lobato, 54.-Gabriela Escudero, 55.- Guillermo Escudero.

ARTÍCULO PARA INCORPORAR A ESTATUTOS CAL

TEXTO PROPUESTA
ARTICULO 13 BIS. 
1.- En el caso de cese en sus funciones de Comisión Directiva por cualquier motivo  y en el supuesto de no haberse presentado candidaturas alternativas  en Convocatoria Electoral según art. 13 de nuestros Estatutos, la Asamblea Extraordinaria quedará facultada para el nombramiento de una  Comisión Gestora, que tendrá encomendada la llevanza de los asuntos ordinarios y de administración para el buen funcionamiento de la Asociación durante el plazo de tiempo que se determine. 

 
2.- La Comisión Gestora estará formada por un Administrador, que podrá ser externo a la Asociación, y por un mínimo de dos socios con derecho a voto, de entre los que se presenten voluntarios a tal fin. En otro caso, los socios gestores serán el de mayor y el de menor antigüedad en la Asociación con derecho a voto, y en el supuesto de coincidencia en la antigüedad, se resolverá designando al de mayor edad dentro de cada grupo.
 
3.- Durante el plazo de vigencia dado por la Asamblea Extraordinaria a la Comisión Gestora, se podrán presentar candidaturas a la Junta Directiva. Transcurrido dicho plazo, la Comisión Gestora convocará nuevamente a Asamblea Extraordinaria en la que se procederá al nombramiento y proclamación de la nueva Junta Directiva que se hubiera presentado.
SI NO SE HUBIERE PRESENTADO NINGUNA CANDIDATURA, ÉSTA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DECIDIRÁ, BIEN EL NOMBRAMIENTO ENTRE LOS PRESENTES DE JUNTA DIRECTIVA A MANO ALZADA Y POR MAYORÍA SIMPLE DE LOS PRESENTES;  O BIEN FACULTARÁ A LA COMISIÓN GESTORA PARA LA LIQUIDACIÓN Y DISOLUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN.
